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Las categorías de dificultad de los sudokus, de mayor a menor, son las siguientes: Platino, Oro, Plata y Bronce

SUDOKU CRUCIGRAMA Nº 6546 por Eduardo Zenay | edozenay@gmail.com

BRANDONFLO
OTGNILLEW
CARACOAE
EÑOADUAR

JIDESACATAS
SUCEDIERAARAR

GAOTRORAOEG
APENENARINAA
DITEFNVOY

CORRINTIPO
ROIDOBOZAL

RETSACNOCA
SEDPOROS

PEAEO

C

O

N

Solución crucigrama N° 6546

PASATIEMPOS

Encuentre información del tiempo
en el país, teléfonos de
emergencia, calidad del aire y
otros servicios en
www.emol.com/servicios/

Servicios en EMOL

Hasta ahora las referencias son
principalmente internacionales en
materia de derecho penal, por
ejemplo, hubo un caso de deepfake
o “ultrasuplantaciones” en Perú y
otro en España. La Fiscalía Metro-
politana Oriente analiza el contex-
to en que se dio el caso del cyber-
bullying en el colegio Saint Geor-
ge’s, donde alumnos habrían usa-
do inteligencia artificial (IA) para
crear imágenes falsas de compa-
ñeras para que pareciera que esta-
ban desnudas.

Si bien el fiscal de Género Felipe
Cembrano indaga en este caso un
eventual delito de trato degradan-
te y un posible uso de material
pornográfico infantil (artículo 367
quáter del Código Penal), el deba-
te entre los penalistas en Chile se
encuentra abierto, dado que no
había ocurrido o, al menos, no se
conocía públicamente una situa-
ción como la registrada en el esta-
blecimiento educacional, pero,
además, porque se trata de un tipo
de tecnología que no desaparecerá
y que puede ser usa-
da en cualquier ám-
bito y denigrar a
cualquier persona.

Por ahora, los in-
vestigadores ya ini-
ciaron conversacio-
nes con los apodera-
dos y también se
acotaron las plata-
formas de difusión
de las imágenes que,
por ahora, se entiende que sería
solo al interior del colegio. 

n En otros países se sanciona
incluso cuando imagen no
corresponde a menor de edad
real

Al preguntárseles a penalistas
por este tipo de casos, las respues-
tas no son tajantes respecto de
cuáles son los posibles delitos que
pudieran configurarse. 

El profesor de la Universidad
Católica Alex van Weezel plan-
tea: “La pregunta en materia de
delitos sexuales parece ser si el ca-
so en cuestión queda cubierto por
el artículo 367 quáter del Código
Penal, cuando se refiere a ‘toda

representación de sus partes ge-
nitales con fines primordialmen-
te sexuales, o toda representación
de dichos menores en que se em-

plee su voz o ima-
gen’. La respuesta a
esta pregunta es dis-
cutible, a diferencia
de lo que ocurre en
otros países, donde
el uso de imágenes
creadas, que no co-
rresponden a ningu-
na persona real me-
nor de edad, tam-
bién se sanciona ex-

p r e s a m e n t e b a j o c i e r t a s
circunstancias”.

n Figura puede ser prevista
por la nueva ley de delitos
informáticos

A juicio del penalista Juan Car-
los Manríquez esta es “una situa-
ción que puede ser prevista por la
nueva ley de delitos informáticos,
la N° 21.459, que establece en su
numeral 10, lo que se conoce como
un abuso informático”. Añade
que esto ya está siendo tratado
hoy “en la Unión Europea, en el
Reino Unido y Estados Unidos.
Este tipo de deepfake se trata como
delito de creación de pornografía
respecto de menores de edad y tie-

nen una hiperprotección. Ade-
más, están sujetos a la supervigi-
lancia internacional de Interpol y,
en Europa, de Europol, mediante
las conocidas cyberpatrol”. 

n No hay en Chile un tipo
penal específico

La abogada Catherine Lathrop
advierte que “la legislación chile-
na no contiene ningún tipo penal
específico que permita hacerse
cargo de una manipulación de
una fotografía o una opinión a tra-
vés de inteligencia artificial, por lo
que para perseguir criminalmente
aquello, habría que ‘extender’ al-
guna figura ya existente, con todo
lo que aquello implica en torno a
los principios propios del derecho
penal, que siempre debe ser muy
estricto en su aplicación”. 

Subraya que, “lógicamente, la
legislación siempre es reactiva,
por lo que quizás se haga necesa-
rio legislar con respecto a este
punto, pues la figura aplicable
—al no estar expresamente des-
crita— puede variar entre alguna
injuria (como acción privada) o,
como en este caso, maltrato de
persona vulnerable, quedando la
duda si aquel precepto es aplica-
ble dado que el sujeto activo tam-
bién sería menor de edad”.

Cuando este falseamiento denigra a los afectados:

Caso de cyberbullying abre
debate entre penalistas
por posibles delitos al
alterar imágenes con IA

Entre los abogados dicen que hay figuras penales, pero que pueden
ser discutidas, dado que en Chile no existiría un ilícito específico
que sancione, como en otros países, este tipo de situaciones.
LORENA CRUZAT 

RECURSOS
Ya suman cuatro las

familias que han
presentado recursos de
protección en la Corte

de Santiago en favor de
niñas afectadas por

estos hechos.

La semana pasada se conoció un caso de ciberbullying en un colegio, que
ahora investiga la Fiscalía Metropolitana Oriente. 
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El informe que envió ayer a la
Segunda Sala o Sala Penal de la
Corte Suprema el fiscal judicial
(s) del máximo tribunal Jorge
Sáez Martín sugiere que la in-
dagatoria por la fatal marcha de
conscriptos el 27 de abril pasa-
do en Putre, Región de Arica y
Parinacota, en la que falleció
Franco Vargas (19), quede en
manos de la justicia militar, en
vez de la ordinaria.

Entre las conclusiones del
documento, está que “los even-
tuales responsables por los pre-
suntos delitos tienen el carácter
de militares, según se ha defini-
do por la ley”, y que “las pre-
suntas víctimas o perjudicados
por los hechos tienen el carácter
de militares”.

También, que los hechos in-
vestigados, “que se tramitan en
ambos tribunales, sucedieron
en tiempo de paz y ocurrieron
en actos de servicio militar”, así
como que “tanto por las perso-
nas involucradas como por el
contexto en que habrían suce-
dido, resulta irrelevante si la ca-
lificación jurídica que se haga
de los hechos se refiere a delitos
comunes o propiamente milita-
res, en el entendido que los ti-
pos delictivos son aquellos re-
feridos en este informe”. Así,
en opinión de Sáez, “la investi-
gación de los hechos se trata de
una materia que cae dentro de
la esfera de conocimiento de los
tribunales militares”.

Ahora es la Segunda Sala la
que debe resolver —sin que sea

vinculante el informe— si la
justicia militar o la justicia ordi-
naria tendrá la competencia en
el caso. Hace unos días, la sala
dictó una orden de no innovar
solicitada por el Ministerio Pú-
blico Militar, en cuyo escrito se
leía que el hecho de que la fisca-
lía siga haciendo diligencias

“entorpece de modo absoluto
la función de investigar”. 

Desde el Gobierno han seña-
lado que siguen el caso “con
atención”, y que solicitaron la
intervención del Consejo de
Defensa del Estado, entidad
que espera la resolución de la
Corte Suprema para definir si
presentará o no una querella.

Sobre el escenario que se abre
en torno a esta decisión, Cris-
tián Riego, académico de la
Universidad Diego Portales, se-
ñala que el conocimiento de la
causa debiese recaer en la justi-
cia ordinaria, puesto que esta
reúne las condiciones de “im-
parcialidad y neutralidad” que
le darían mayor credibilidad a
la decisión.

Bajo su visión, si lo conociese
la justicia militar, “siempre po-
drían existir, por una parte, sos-

pechas de que dada la influen-
cia que los mandos del Ejército
tienen sobre la justicia militar,
la decisión no fuese neutral e
imparcial”.

En cambio, el abogado pena-
lista Sergio Rodríguez plantea
que “los conscriptos son mili-
tares para los efectos de com-

petencia absoluta
de los tribunales
chilenos. Por en-
de, si el autor y la
víctima son mili-
tares, la ley esta-
blece claramente
qué deben cono-
cer los Tribunales
Militares en Tiem-
po de Paz”.

Por su parte, la
académica de la Universidad de
los Andes Tatiana Vargas seña-
la que “el caso que se investiga
hasta el momento parece refe-
rirse a un posible delito de ho-
micidio doloso o imprudente
común, que se somete a los tri-
bunales ordinarios. Si se esta-
blece la concurrencia de incum-
plimiento de deberes militares,
procedería la justicia militar”.

En tanto, para el exfiscal de
Alta Complejidad de la zona
Oriente Pablo Norambuena, se
trata de un caso que debe ser
conocido por la justicia ordina-
ria. Esto, asegura, ya que “la
competencia de la jurisdicción
militar tiene un carácter excep-
cional y está enfocada a juzgar a
militares que atenten contra
bienes jurídicos propios del or-
den militar, lo que no concurre
en este caso”.

Fiscal judicial (s) de la Corte Suprema a Sala Penal

Presuntos responsables 
y víctimas son “militares”:
informe sugiere justicia
castrense para causa de Putre

Mientras el CDE espera la resolución del máximo tribunal
para una eventual querella, abogados penalistas se dividen
respecto a qué jurisdicción debiera conocer el asunto.

M. VEGA y O. RODRÍGUEZ

La Corte Suprema acogió la semana pasada una orden de no innovar solicitada por el Ministerio Público Militar.

“La investigación de los
hechos se trata de una materia
que cae dentro de la esfera
de conocimiento de los
tribunales militares”.
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